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Guayaquil, 31 de marzo del 2008. 

Señores 

Socios VIAJES EDITH CIA. RESP. LTDA. 

Informe del Comisario, a la Junta General 

de Socios de Viajes Edith Cia. Resp. Ltda. 

Dando cumplimiento a las disposiciones contempladas en la Ley de Compañías y sus 
reglamentos vigentes, emito el informe respecto a los Estados Financieros y la memoria 
represuntada por el Presidente de la Compañía de Viajes Edith, del ejercicio económico 
al 31 de diciembre del 2007. 

l.- Los índices aplicados a los Estados Financieros del 2007 son razonablemente 
aceptables, cumplan con las disposiciones legales, reglamentarias, y estatutarias. 

2 - Los señores socios están de acuerdo al rendimiento económico y financiero de 
Viajes Edith. 

3.- La conservación de Activos se ajustan a los requerimientos del Pasivo, para su 

cumplimiento. 

4.- Cuando fui requerido, cumplí con las obligaciones y atribuciones señaladas en el 
art. 279 de la Ley de Compañía vigente. 

5.- Tisinuó a los Señores Socios, tratar de obtener la autorización IATA, para el 
mejor desenvolvimiento económico y financiero de la Agencia de Viajes Edith en el 

futuro. 
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